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Solé fin ti|| ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, JUEVES Y SÁBADOS

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año  17*50 pías.

Seis meses  9*10 »

Tres id  4*90 >

Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley on la Gaceta.  
(Alt. l.° del Código civil.)—Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bolbt nbs 
Oficiales se remitirán al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los mencionados 
periódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1839.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín, dispondrán que se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín; coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año  20 ptas.
Seis meses  10*65 » 
Tres id........................ 6 »

Pago adelantado.

(Jarte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

88. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 295.)

Gobierno (Civil.
SERVICIO AGRONÓMICO.

El ganado lanar del pueblo de 
Tardajos se encuentra padeciendo 
la enfermedad infecciosa titulada 
«epizoótia variolosa.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los pueblos limítrofes.

Burgos 22 de Octubre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES

Caja especial de fondos municipales.

Mes de Septiembre de 1907.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones y de los depó
sitos que representan la tercera 
parte de los bienes de Propios ena
jenados, á saber:

.CARGO. Pesetas
Existencia en fin del mes 

anterior  21868*19»
Recaudado en el mes de 

esta cuenta  27017*05
Total 18885*24

DATA.

Pagos hechos  14233*48
RESÚMEN.

Importa el cargo  48885*24 
memla data ... 14233*48 
Existencia para el mes de

Octubre  34651*76
Burgos 30 de Septiembre de 1907. 

=E1 Depositario, Pedro Polo.=Con- 
forme:=El Contador, León Villén.

Relación de las cantidades ingre
sadas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.

Por cobro de intereses de 
inscripciones de Propios, 
trimestre l.° de Julio de 
1907 del Ayuntamiento de 
Amaya  

Id. de Atapuerca..  
Id. de Barbadillo de He
rreros  

Id. de Bozóo  
Id. de Briviesca  
Id. de Los Ausines  
Id. de Cilleruelo de Arriba. 
Id. de Cebrecos  
Id. de Cascajares de Bureba. 
Id. de Barrios de Colina... 
Id. de Carcedo de Burgos. 
Id. de Cornudilla  
Id. de Castrogeriz  
Id. de Estepar  
Id. de Cuevas de San Cle
mente  

Id. de Cayuela  
Id. de Cardeñuela-Riopico. 
Id. de Campolara  
Id. de Fontioso  
Id. de Gamonal  
Id. de Celada del Camino. 
Id. de Covarrubias  
Id. de Espinosa de Cervera. 
Id. de Hortigüela  
Id. de Hermosilla  
Id. de Grijalba  
Id. de Ibeas de Juarros... 
Id. de Itero del Castillo... 
Id. de Huérmeces  
Id. de Masa ........
Id. de Fuentelcesped  
Id. de Melgal de Ferna- 
mental

Id. de La Horra  
Id. de Lodoso  
Id. de Madrigalejo  
Id. de Merindad de Sotos-
cueva  

Id. de Miraveche  
Id. de Monasterio de la
Sierra  

Id. de Orbanejq-Riopico... 
Id. de Pampliega  
Id. de Palacios deBenaver. 
Id. de Pedrosadel Príncipe. 
Id. de Pesadas  
Id. de Presencio  
Id. de La Parte de Bureba. 
Id. de Mecerreyes. ........  

203*41 
287*47

11*90
79*74
89*10 

183*03 
267*32 
319*08

57*18 
174*53 
207*26

8*81 
813*04 
733*10

311*86 
147*22 
180*06

4*37
72*20
44*91

746*34
8*64
5*89

42*18 
200*95 
166*55 
161*46 
902*05

95*53
22*70 

254*41

1002*68 
135*17
48

287*17

549*28 
192*40

4*76
15*18 

2844*92 
274*07 
301*52

16*60 
235*74

46*71 
38*99

Id. de Cimillos junto á Sa- 
samón  191*89

Id. de Redecilla del Campo. 67*04
Id. de Santa Maria Riba-
rredonda  99*48

Id. de Sta.Maria Tajadura. 69*79 
Id.deSta. MariadelCampo. 232*17
Id. de Quintanilla de la
Mata  277*66

Id. de Revilla Cabriada.. - 266*23
Id. de Sasamón ...  367*38
Id. de Solarana  968*97
Id. de Quintanilla de Coco. 198*67
Id. de Ubierna................... 64*74
Id. de Villahoz  274*33
Id. de Villadiego  319'26 
Id. de Villamayor de los
Montes  1415*30

Id. de S. Mamés de Burgos. 41*99
Id. de Villayerno-Morqui-
llas................................... 52*44

Id. de Santa Gadea del Cid. 16*24 
Id. de Arenillas de Villa
diego  180*42

Id. de Fuencivil  6*81
Id. de Olmos de la Picaza. 56*32
Id. de Villahernando  85*93
Id. de Villalivado  14*62
Id. de Villaute  18*44
Id. de Villasandino. ..... 190*62
Id. de Villanueva de Ca- 
razo................................. 14*11

Id. de Icedo  44*12
Id. de Celada de la Torre. 63*09
Id. de Bedón ........ 49*31
Id. de Cueva de Sotos-
cueva  134*97

Id. de Escanduso  66*31
Id. de Villarmentero  143*30
Id. de Hornillayuso  109*64
Id. de Hornillalastra............  46*77
Id. de Otedo  119*46
Id. de Pereda......... 65*26
Id. de Quintanilla del Re
bollar   48*77

Id. de Quintanilla Valde- 
bodres ;.............. 130*02

Id. de Vizmalo  514*45
Id. deRublacedo de Arriba. 92*06
Id. de Villanueva Sopor
tilla  244*48

Id. de Villanueva de las
Carretas  193*91

Id. de Escaño  66*31
Id. de Sobrepeña de Sotos- 
cueva............................. 26*97

Id. de Villamartiñ de So
tóse ueva .■............ 113*19

Id. de Pradilla de Hoz de
Arreba............................. 44*27

Id. de Toba de Valdivielso. 117*38
Id. de Brulles  17*95
Id. de Castromorca  18*37
Id. de Coculina  31*30

Id. de Linares de Sotos- 
cueva  36*72

Id. de El Almiñé  51*58
Id. de Cebrecos, Ura y
Castroceniza  4*11

Id. deQuintanilla del Coco, 
Cebrecos, Castroceniza y 
Ura  68*49

Id. de Los Ordejones  216*58
Id. de Navas de Bureba.. . 46*95
Id. da Abajas..................... 47*77
Id. de Valtierra de Riopi-
suerga  52*83

Id. de Villalbal  29*64
Id. de Lermilla  16*75
Id. de S. Martin deUbierna. 51*42
Id. de Cornejo y Hornilla
yuso  19*22

Id. de Cornejo, Hornillato-
rre y Hornillalastra  17*85

Id. de Los Ausines, Revilla
del Campo y Quintana- 
lara  46*58

Id. de Nebreda, Solarana
y Cilleruelo de Arriba... 287*34

Id. de Solarana y Cillerue
lo de Arriba  18*31

Id. de Cilleruelo de Arriba
y Pineda-Trasmonte  41*06

Id. de Busto de Bureba... 110*90
Id. de Cayuela.............  .. 1*15
Id. de Arenillas de Villa
diego  7*06

Id. de Briviesca  84*69
Id. de Abajas  0*81
Id. de Castrogeriz  11*17
Id. de Cebrecos  9
Id. de Cornudilla  5*14
Id. de Cubo de Bureba... . 236*08
Id. de Iglesias ’........ 557*41
Id. de Melgar de Ferna- 
mental........................... 6*35

Id. de Terradillos de Se
daño . -........................... 4*16

Id. de Navas de Bureba... 0*77
Id. de S. Mamés de Burgos. 10*75
Id. de Padrones de Bureba 11'41
Id. de Valtierra de Riopi-
suerga  5*05

id. de Celada de la Torre.. 33*18
Id. de Villadiego6*44 
id. de Melgar de Ferna- 

mental (Beneficencia)... . 29*30
Id. de Villadiego (id.)  63*71
Id. de Hortigüela (Particu
lares y Colectividades)... 8*31

Id. de Briviesca  100*88 
Id. de Villanueva de Carazo 3*50
Id. de Covarrubias  111*20
Id. de Santa Mariadel Cam

po (Instrucción pública).. 10*53
Id. de Grijalba................... 1*78
Id. de Lodoso  0*78
Id. de Sasamón.............  10*56



Id. de Pedresa del Príncipe. 3
Id. de Quintanilla de la
Mata  4'14

Id. de Valtierra de Riopi- 
suerga  14'74

Id. de Estepar  5'10
Id. de Melgar de Ferna-
mental  0‘56

Id. de Villadiego  11'56
Id. de Terradillos de Se

daño, trimestre l.°de Ene
ro de 1907 (Propios)  4'16

Id. de Cebrecos  4'57
Id. de Briviesca  61'68
Id. de Melgar de Ferna-
mental  2'33

Id. de S. Mamés de Burgos. 10'76
Id. de Briviesca  23'02
Id. de Abajas  0'81
Id. de Cornudilla  5'13
Id. deCastrogeriz-  11'17
Id. de Arenillas de Villa
diego  7'06

Id. de Cebrecos  4'44
Id. de Cubo de Bureba ... 236'09 
Id. de Busto de Bureba... . 110'89
Id. de Cayuela  1'15
Id. de Melgar de Ferna-
mental  4'02

Id. de Celada de la Torre. 33'18
Id. de Navas de Bureba... 0'77
Id. de Villadiego  6'43
Id. de Padrones de Bureba. 11'42
Id. de Valtierra de Riopi-
suerga  5'05

Id. de Melgar de Ferna- 
mental. (Instrucción pú
blica)  0'56

Id. de Villadiego  11'56
Id. de Iglesias, trimestre

1."  de Abril de 1907, de
Propios  557'41

Id. de Cebrecos..-  4'57
Id. de Briviesca  61'67
Id. de Melgar de Ferna- 
mental  2'33

Id. de 8. Mamés de Burgos. 10'75
Id. de Brivivíesca  23'02
Id. de Abajas  0'81
Id. de Cornudilla  5'14
Id. de Terradillos de Se
daño  4‘16

Id. de Castrogeriz  11'17
Id. de Arenillas de Villa
diego  7'06

Id. de Cebrecos  4'44
Id. de Cubo de Bureba .. . 236'09 
Id. de Busto de Bureba. .. 110'89 
Id. de Cayuela  1'15
Id. de Melgar de Ferna-
mental  4'02

Id. de Celada de la Torre.. 33'38
Id. de Navas de Bureba.. 0'77
Id. de Villadiego  6'43
Id. de Padrones de Bureba. 11'42
Id. de Valtierra de Riopi-
suerga  5'05

Id. de Melgar de Ferna- 
mental (Instrucción pú
blica)  0'56

Id. de Villadiego  11'56
Id. de San Mamés de Bur
gos, trimestre de 1.” de 
Julio de 1899 á l.° de Oc
tubre de 1906, de Propios, 322'56

Id. de Briviesca, id. de l.° 
de Enero á 1.” de Octubre
de id  91'02

Id. de Abajas, id. l.° de
Julio á l.° de Octubre de 
idem  ............... 1'62

Id. de Cornudilla, id. l.° de
Octubre de id  5*13

Id, de Castrogeriz, id. l.° 
de Octubre de id  57'53

Id. de Arenillas de Villa
diego, id. l.° de Julio á l.° 
de Octubre de id  211'92

Id. de Cebrecos id. 1° de
de Enero á l.° de Octubre
de id  17'84

Id. de Cubo de Bureba, id.
l.°  de Octubre de id  236'09

Id. de Busto de Bureba.. 110'89

Id. de Cayuela, id. l.° de
Julio de 1899 á 1,° de Oc
tubre de 1906  34'56

Cuatro trimestres de ins
cripción de l.° de Enero 
á l.° de Octubre de 1906 
y tres de otra y dos de 
l.° de Abril á l.°de Octu
bre de Melgar de Ferna-
mental  14'32

Celada de la Torre, trimes
tre de 1.” de Abril á l.° 
de Octubre de 1906  99'53

Id. de Nava de Bureba de
l.° de Julio de 1905 á l.°
de Octubre de 1906  4'61

Id. de Villadiego, id. l.°de 
Julio de 1899 á 1.” de Oc
tubre de id  120

Id. de 1.” de Enero á l.° de
Octubre de id  9'73

Id. de Padrones de Bure
ba, id. de l.° de Julio de 
1899 á l.° de Octubre de 
1906  300'96

Id. de l.° de Julio y 1.” de
Octubre de 1906 de id.... 2'77

Id. de Valtierra de Riopi- 
suerga, id. l.° de Enero á 
l.° de Octubre de id  20'19

Id. de Melgar de Ferna- 
mental (Instrucción pú
blica), ijd. de 1.” de Julio 
de 1899 á l.° de Octubre 
de 1906  16'80

Id. de Villadiego, id. de 1.” 
de Julio de 1899 á l.° de 
Octubre de 1906  346'80

Total  27017'05

Burgos 30 de Septiembre de 1907. 
=E1 Depositario, Pedro Polo. 

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Formalizado por cuenta del 
tercer trimestre de 1907 
por provinciales, con in
tereses de inscripciones 
del Ayuntamiento de La 
Horra  

Satisfecho á D. Desiderio 
Diez, autorizado por el de 
Arenillas de Villadiego..

Id. al mismo, por la Junta 
administrativa de Villa- 
hernando

Id. á D. Lucio Santa Maria 
Gil, por el Ayuntamiento 
de Quintanalara

Id. á D. Lucio Herrera, por 
por el de Villadiego

Id. á D. Modesto Martínez, 
por la Junta administra
tiva de Fuencivil

Id. á D. José Martínez, por 
el de Icedo

Formalizado por cuenta 
del tercer trimestre de 
1907 por provinciales, con 
intereses de‘inscripciones 
del Ayuntamiento de Es
pinosa de Cervera  

Satisfecho á D. Ruperto 
Andrés, por el de Orba- 
neja Riopico

Id. á D. Vicente Santidrián, 
por el de Cuevas de San 
Clemente

Id. á D. Casiano González, 
por el de Olmos de la Pi
caza

Id. por 151 timbres de 10 
céntimos, dos de 25 y uno 
de 50 para el cobro de los 
intereses de inscripciones 

Descontado por la Delega
ción de Hacienda por cuen
ta del tercer trimestre de 
consumos, carta de pago

135'07

103'94

183'04

30'96

3'95

20'43

33'49

11'78

30'79

181'46

115'89

16'10

núm. 565deIAyuntamien-
to de Cubo deBureba.... 236'09 

Id. id. 566 del de Iglesias.. 557'40 
Id. id. 567 del de Busto de
Bureba ................110'90

Id. id. 568 del de Los Or-
dejones  216'58

Id. id. 559 del de Abajas. 47'77 
Id. id. 570 del de Arenillas

de Villadiego  180'43
Id. id. 571 del de Olmos de
la Picaza  56'32

Id. id. 572 del de Villasan-
dino.....................  190'63

Id. id. 573 delde Presencio. 235'75 
Id. id. 574 del de Pedresa

del Príncipe  301'59
Id. Id. 575 del de Mece-
rreyes  39

Id. id. 576 del de Madriga-
lejo............ ..................... 287'18

Id. id. 577 del de Merindad
de Sotoscueva  549'29

Id. id. 578 del de Ibeas de
Juarros  161'46

Id. id. 579 del de Horti-
güela  42'19

Id. id. 580 del de Grijalba. 166'56 
Id. id. 581 del de Itero del
Castillo  266'44

Id. id. 582 del de Fuentel-
cesped...........................  254'41

Id. id. 583 del de Estepar. 344'27 
Id. id. 584 del de Cuevas
de San Clemente  311'87 

Id. id. 585 del de Cayuela. 147'22 
Id. id. 586 del de Fontioso. 72'20 
Id. id. 587 del de Celada
del Camino  269'13 

Id. id. 588 del de Cebrecos. 318'53 
Id. id. 589 del de Castro
geriz ........................ 813'04

Id. id. 590 del de Santa Ma
ría Ribarredonda  99'48

Id. id. 591 del Quintanilla
de la Mata  277'66 

Id. id. 592 del de Revilla
Cabriada  276'98 

Id. id. 593 del de Sasamón. 367'39 
Id. id. 594 del de Quintani--

11a del Coco  199'08 
Id. id. 595 del de Amaya. .■ 69'26
Id. id. 596 deldeAtapuerca. 287'47 
Id. id. 597 del de Bozóo... 79'74
Satisfecho á D. José de Ma
ta, autorizado por el Ayun
tamiento de Ubierna. ... 64'64

Id. áD. Martin Vallejo,por
el de Ibeas de Juarros. . 68'23

Id. á D. Lucas García, por
el de Villarmentero  143'20

Id. á D. Mauricio Puente, 
por el de Quintanilla del 
Coco, Cebrecos, Castroce- 
niza y Ura ... 519'68

Id. al mismo, por Cebrecos,
Castroceniza y Ura  8'22

Id. á D. Dacio Pérez, por el
de Villalbilla deVilladiego 152'34 

Id. á D. Lucio Herrera, por
el de Villadiego  912'78 

Id. á D. Antonio Sagredo,
por el de Cardeñuela Rio-
pico  179'96

Id. á D. Bernardo Ortega, 
por el de Cilleruelo de 
Arriba  382'14

Id. al mismo, por el de So- 
larana y Cilleruelo de 
Arriba '.............. 18'21

Id. id., por el_ de Cilleruelo
de Arriba, Nebreda y So- 
larana  287'24

id. á D. Segundo Colina, 
por el de Barrios de Co
lina.............................  174'43

Id. á D. Francisco Gandía, 
por el de Padrones de 
Bureba  337'58

Id. á D. Antonio López, 
por el de Palacios de Be- 
naver  318'93

Id. á D. Antolin Romo, por
el de Eetepar  393'83

Id. á D. Victor Guerrero, 
por el de Hortigüela ’ 

Formalizado á cuenta del 
tercer trimestre de pro
vinciales de 1907, con in
tereses de inscripciones 
del Ayuntamiento de Vi- 
llahoz  

Satisfecho á D. Luis Gar
cía, por el de Itero del 
Castillo .................

Formalizado á cuenta del 
tercer trimestre de 1907 
por provinciales, con inte
reses de inscripciones del 
Ayuntamiento de Abajas, 

id. ácuenta del tercer tri
mestre de 1907 por pro
vinciales, con id. de id, de 
Cayuela  

Satisfecho á D. Anastasio 
Palacios, por el de Car- 
cedo de Burgos  

Id. á D. Gaspar Alvarez, 
por el de Revilla del 
Campo  

Formalizado por cuenta 
tercer trimestre de 1907 
por provinciales, con in
tereses de inscripciones 
del Ayuntamiento de Fon
tioso  

Satisfecho á D. Narciso 
Rodríguez, por el del Al- 
miñé

Id. á D. Gervasio Garcia, 
por el de Santa Maria Ri
barredonda 

81'48

274'23

635'51

17'08

95'24

207'16

46'44

9'18

154'44

49'10
Total  14233'48

Burgos 30 de Septiembre de 1907. 
=E1 Depositario, Pedro Polo. 

^roüidfncias JnMriaUs
Burgos.

Lie. D. Octavio Valero Dato, Juez 
municipal de esta ciudad,
Hago saber: que en ei expedien

te de juicio verbal civil que se dirá, 
he dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, á 11 de Octubre de 1907, 
el Sr. D. Octavio V. Dato, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
los precedentes autos de juicio ver
bal civil, seguidos entre partes, 
como demandante D. Isidoro Mar
tínez López, como apoderado de la 
Compañía de Seguros contra incen
dios «La Catalana», y en concepto 
de demandado D. Federico Gómez 
Venero, vecino de Silio, sobre pago 
de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: que de
clarando confeso en la deuda al 
demandado D. Federico Gómez Ve
nero, debo de condenarle y conde
no á que, tan pronto como esta sen
tencia sea firme, pague á la Com
pañía de Seguros contra incendios 
«La Catalana», la cantidad de 20'60 
pesetas y las costas de este juicio. 
Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dado si lo solicitare la parte con
traria y en otro caso en los estra
dos del Juzgado, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=Octavio V. Dato.

Cuya sentencia fué publicada por 
el Sr. Juez que la suscribe en el 
mismo dia de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública, y para 
que sirva de notificación al deman
dado D. Federico Gómez, medianto 
á hallarse constituido en rebeldía, 
expido el presente edicto para su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Burgos á 12 de Octubre



.g i9Q7,=Octavio V. Dato—Por 
su mandado, Juan Domingo.

Salas de los Infantes.
p, José Pérez Martínez, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido.
Al público hace saber: que el 

día 11 de Noviembre próximo, á las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga- 
jo la venta en pública y segunda 
subasta y con rebaja del25 por 100, 
la casa y corral que á continuación 
se expresan, sita en el casco del 
pueblo de Hinojar del Rey.

Una casa sin número, compuesta 
de planta baja y desván, construida 
de manipostería ordinaria y adobe, 
cuya casa tiene á su espalda ó tra
sera un corral que forma parte de 
la misma casa, tasada en 640 pe
setas.

Cuya casa y corral han sido em
bargadas á Justino Aguilera Yagiie, 
vecino de dicho pueblo, á instancia 
del Procurador D. Ciríaco López 
Losa, en el expediente sobre cuenta 
jurada presentada para hacer efec 
tiros derechos devengados y gastos 
suplidos como Procurador de aquél 
en incidente de pobreza seguido 
para litigar con su convecino Ber- 
nardino Yagiie, sobre nulidad de 
una cédula testamentaria y se ven
de bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, deducido el 25 por 
100, y presentar la cédula personal.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

3. a Que se saca á la venta sin 
suplir previamente los títulos de 
posesión.

Dado en Salas de los Infantes á 
16 de Octubre de 1907.=-José Pérez. 
=Por su mandado, Julián Ruiz.

Roa.
D, Manuel Izquierdo Gaona, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta villa de Roa y en funciones 
de Escribano actuario del de pri
mera instancia de la misma y su 
partido,
Doy fe: que en la demanda de 

pobreza incoada por el Procurador 
D. Lorenzo Casado Antón, en nom
bre de Inocencio Miguel Alonso de 
esta vecindad, se ha dictado por 
este Juzgado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

En la villa de Roa á 11 de Julio 
be 1907, el Sr. D. Vicente Martin 
Gutiérrez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos promovi
dos porD." Inocencia Miguel Alonso, 
vjuda, dedicada á las labores pro- 
P'as de su sexo y vecina de esta 
™la, representada por el Procu
rador D. Lorenzo Casado Antón, 

aJo la representación del Letrado 
■Angel de la Fuente con el Abo

sado del Estado y D. Gabriel Iz
quierdo, vecino de Gumiel del Mer
cado, y por qa rebeldía de éste, por 
^ar*° en los autos ejecutivos de 
?;e Juicio, es incidente con los es- 

ados del Juzgado, sobre que se la 
celare pobre para seguir adelante 

Procedimiento en dicho juicio 
ejecutivo,

Fallo: que debo declarar y decla- 
] ar° Pobre en concepto legal á 
dié^nCÍa Miguel Alonso , conce- 
n ?,°*a en consecuencia los be- 

cios que la ley dispensa á los 
Su clase, para continuar las 

actuaciones en el juicio ejecutivo 
que tiene promovido contra Ga
briel Izquierdo, vecino de Gumiel 
del Mercado, sobre pago de 1385 
pesetas y costas, entendiéndose por 
qhora y sin perjuicio de lo preve
nido para en su caso por los ar
tículos 36 al 40 de la ley precitada; 
para notificar esta sentencia al 
Abogado del Estado, líbrese exhorto 
al Juez de primera instancia de 
Burgos; y mediante la rebeldía del 
demandado, notifíquese en cuanto 
á éste en la forma que determinan 
los artículos 282 y 283 de la repeti
da ley, á no ser que se solicite se 
notifique personalmente. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Vicente Martin Gutiérrez.

Publicación—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el s 
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública el día 
de su fecha de que yo el actuario 
en funciones doy fe—Manuel Iz
quierdo.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia y en cumplimiento de lo 
que ordena el art. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, expido el pre
sente, visado y sellado por el señor 
Juez en Roa á 17 de Octubre de 
1907 en que se reproduce este tes
timonio por haber sufrido extravío 
el expedido al mismo efecto con la 
fecha de la sentencia—Manuel Iz
quierdo—V.° B.°=Vicente Martin 
Gutiérrez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Peral de Arlanza.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de este distrito han acorda
do que todos los artículos de con
sumo que se han de expender en 
este término municipal durante el 
próximo año de 1908 sean remata
dos á la venta libre en pública 
subasta en la sala consistorial del 
Ayuntamiento en los dias 1.” y 12 
del próximo Noviembre, á las diez, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta se pre
sentan licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Peral de Arlanza 18 de Octubre 
de 1907. — El Alcalde, Serapio 
Prieto.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hinojar del Rey para los dias 10 y 
20, á las dos.

El de La Vid y barrios para los 
dias 3 y 13, á las diez.

El de Estépar para los dias 9 y 
16, á las diez, respecto de vino, 
aguardiente, licores, aceite y jabón.

El de Cueva-Oardiel para los dias 
10 y 17 á las dos, respecto de vino, 
vinagre, aguardiente, aceite, petró
leo, jabón y carnes.

El de Los Tremellos para los dias 
26 del actual y 2 de Noviembre, 
respecto de vinos, aguardiente, ja
bón y aceite.

El de Arenillas de Villadiego para 
los dias 10 y 17, á las tres, respecto 
de carnes frescas, vinos, aguardien
tes, alcoholes y licores.

El de Quintanaloma para los dias 
3 y 10, respecto de vino, aceite, pe
tróleo y aguardiente, á la venta ex
clusiva.

El de Espinosa del Camino para 
los mismos dias, á las once, respec
to de vino, aguardiente, aceite y 
petróleo.

El de Atapuerca para iguales 
dias, á las diez, respecto de vino, 
aguardiente y aceite.

El de Alcocero pam L'r- días 10 
y 17, á la una, respecto ti?, vinos, 
aguardientes y carnes frescas y 
saladas.

El de Santa Olalla de Bureba 
para los dias 3 y 10, á las tres, res
pecto de vinos, aguardientes, acei
te, petróleo y carnes.

El de Villalbos para los mismos 
dias, á las dos, respecto de vino, 
vinagre, aguardiente, aceite, petró
leo y carnes.

El de Modubar de la Emparedada 
para los días 20 y 27 del actual y 3 
de Noviembre, á las diez, respecto 
de vino, aceite, aguardiente, carnes 
y sal.

El de Medinilla para el dia 10 de 
Noviembre, á las once, respecto de 
vino, aguardiente y aceite.

El de Hontanas para los dias 27 
del actual y 3 de Noviembre, á las 
once, respecto de líquidos y sal.

El de Moradillo de Roa para los 
dias 3 y 13, á las diez, respecto de 
aceite, jabón, aguardiente, alcoho
les, pescados de rio y mar, escabe
ches y conservas á la venta libre, 
y las carnes de toda clase á la ex
clusiva.

El de Villalómez para los dias 3 
y 10, á las dos, respecto de vino y 
aguardiente á la venta exclusiva y 
el aceite, petróleo, jabón y carnes 
á la libre.
--------—• —i ------
Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal se crea la plaza de 
Inspector de carnes, dotada con el 
haber anual de 90 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos de los 
fondos del presupuesto.

Los aspirantes, que deberán po
seer el el titulo de Veterinario, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Castrillo de la Reina 16 de Octu
bre de 1907—El Alcalde, Cipriano 
Diez.

Alcaldía de La Aguilera.
Se anuncia vacante por segunda 

vez la plaza de Médico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de 35 
familias pobres, transeuntes, casos 
de oficio y servicios que se le enco
mienden.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser Doctores ó Licenciados 
y llevar por lo menos seis años de 
práctica, presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía en el término 
de quince dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oficial, quedando libre el agraciado 
para contratar con 250 vecinos 
acomodados, que pagaran diez pe
setas por cada- un año en metálico 
ó según se contraten; hay además 
una comunidad que acostumbra á 
contratar con el Médico titular.

La Aguilera 8 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Manuel García.

Alcaldía de Los Ralbases.
Según me participa en este dia el 

vecino de esta villa Casimiro Esté- 
banez Grijalbo, se ha ausentado de 
la casa paterna su hijo Benigno Es- 
tébanez Grijalbo, natural de la mis
ma, soltero, de 19 años de edad, 
estatura 1600 milímetros, color mo

reno, afeitado, va indocumentado y 
I lleva 200 pesetas que ha sustraído 
i á su padre.

Por tanto, se ruega á las autori
dades donde sea habido le pongan á 
disposición de su padre que le re-

I clama.
Los Balbases 13 de Octubre de 

1907—El Alcalde, Eufrasio Torca.

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Por dimisión del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Depositario de los fondos munici
pales, dotada con el haber anual de 
35 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán las solicitudes en esta Al
caldía por término de quince dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Quintanilla del Agua 7 de Octu- 
,.bre de 1907—El Alcalde, Hilario 
Martínez.

Recaudación de contribuciones de la
2.a Zona de Burgos.

Itinerario que ha de seguir el Re
caudador que suscribe para la co
branza de las contribuciones terri - 
torial é industrial en el 4.° trimes
tre de 1907, en los dias y pueblos 
que se expresan.

Arroyal, dia 12 de Noviembre. 
Celadilla Sotobrín, 10. Gredilla la 
Polera, 4. Marmellar de Abajo, 11. 
Marmellar de Arriba, 11. Molina de 
Ubierna (La), 2. Hontomin, 3. Pá
ramo, 12. Quintanadueñas, 13. 
Quintanaortuño, 9. Quintanilla-Vi- 
var, 18. Las Rebolledas, 10. Rioce- 
rezo, 8. Rioseras, 7. Robredo-Temi- 
ño, 1. Sotopalacios, 15. Sotragero,
17. Tobes y Rahedo, 1. Ubierna, 5 y
6. Hurones, 19. Villanueva Rio- 
Ubierna, 16. Villarmero, 14. Villa- 
verde Peñahorada, 6. Villayerno- 
Morquillas, 19.

Rubena 20 de Octubre de 1907. 
=E1 Recaudador, Antonio Pascual.

Recaudación de contribuciones de la
4.u Zona de Burgos.

Itinerario que ha de regir en la 
misma para la cobranza de las con
tribuciones é impuestos correspon
dientes al 4.° trimestre de 1907.

Areos, dias 21 y 22 de Noviem
bre. Albillos, 20. Ausines (Los), 3. 
Buniel, 9. Cabía, 18. Carcedo de 
Burgos, 1. Cardeñadijo, 8. Cayuela,
19. Cubillo del Campo, 4. Mazuelo 
de Muñó, 17. Modubar de la Empa
redada, 6. Hontoria de la Cantera, 
4. Quintanilla Somuñó, 16. Renun
cio, 14. Revilla del Campo, 2. Revi- 
llarruz, 5. Saldaña de Burgos, 6. 
8an Mamés de Burgos, 10. Sarra
cín, 7. Villagonzalo-Pedernales, 12 
y 13. Villalbilla de Burgos, 11. Vi- 
llariezo, 7. Villavieja, 15.

Arcos 18 de Octubre de 1907 — 
El Recaudador, Vidal Tablado.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Aranda de Duero.

Itinerario para la cobranza del 
4.” trimestre de la contribución te
rritorial, industrial y demás con
ceptos correspondientes á dichos 
trimestre y ejercicio corriente en 
esta Zona, en los dias y pueblos si
guientes:

Aguilera (La), dias 10 y 11 de 
Noviembre. Aranda de Duero, 20 
al 24. Arandilla, 4. Baños de Val- 
dearados, 3 y 4. Brazacorta, 3. Ca 
leruega, 1. Campillo de Aranda, 20 
y 21. Castrillo de la Vega, 22 y 23. 



Coruña del Conde, 2. Fresnillo de 
las Dueñas, 12. Fuentelcésped, 6 y
7. Fuentenebro, 15 y 16. Fuentes- • 
pina, 14. Gumiel de Hizán, 15 y 16. 
Gumiel del Mercado, 10 y 11. Mila
gros, 16 y 17. Hontoria de Valde- 
arados, 19. Oquillas, 7. Pardilla, 17. 
Peñalba de Castro, 1. Peñaranda de 
Duero, 1 y 2. Quemada, 18. Quin
tana del Pidió, 8 y 9. San Juan del 
Monte, 3 y 4. Santa Cruz de la Sal
ceda, 6 y 7. Sotillo de la Ribera, 8 
y 9. Torregalindo, 15. Tubilla del 
Lago, 5. Vadocondes, 13 y 14. Val- 
deande, 2. Vid y barrios (La), 12. 
Villalba de Duero, 13. Villalbilla de 
Gumiel, 6. Villanueva de Gumiel, 
17. Zazuar, 18 y 19.

Aranda de Duero 24 de Octubre 
de 1907. = El Recaudador, Julián 
Martínez.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Castrogeriz.

Itinerario de recaudación volun
taria que el Recaudador que. sus
cribe y sus auxiliares han de seguir 
en los pueblos que á continuación 
se detallan en el expresado trimes
tre.

Arenillas de Riopisuerga, 7 y 8 
de Noviembre. Ralbases (Los), 9 y
10. Barrio de Muñó, 6. Belbimbre, 
6. Cañizar de los Ajos, 2. Castella
nos de Castro, 14. Castrillo de Mur 
cia, 17. Castrillo Matajudios, 10. 
Castrogeriz, 20 al 22. Citores, 2. 
Grijalba, 3. Hinestrosa, 21. Honta- 
nas, 14. Iglesias, 9. Itero del Casti
llo, 11. Melgar de Fernamental, 7 
al 9. Olmillos de Sasamón, 3. Padi
lla de Abajo, 1. Padilla de Arriba, 
1. Palacios de Riopisuerga, 22. Pa- 
lazuelos de Muñó, 11. Pampliega, 
12 y 13. Pedresa del Páramo, 2. Pe
dresa del Príncipe, 12 y 13. Revilla 
Vallejera, 4 y 5. Sasamón, 10 y 11. 
Tamaron, 10. Vallejera, 20. Valles, 
4. Villaldemiro, 5. Villamedianilla,
20. Villanueva Argafio, 2. Villaqui- 
rán de la Puebla, 9. Villaquirán de 
los Infantes, 6. Villasandino, 18 y
19. Villasidro, 10. Villasilos, 16. Vi- 
llaverde Mogina, 5. Villaveta, 6. 
Villazopeque, 17. Yudego y Villan 
diego, 3.

Castrogeriz 21 de Octubre de 
1907.=El Recaudador, Pedro Ya- 
güez.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Lerma.

Itinerario que ha de seguirse 
para hacer efectiva la cobranza de 
Recaudación voluntaria por todos 
los conceptos, en el 4.° trimestre 
del año actual, por el Recaudador 
que suscribe y sus auxiliares.

Avellanosa de Muñó, dia 7 de 
Noviembre. Bahabón de Esgueva, 
16. Cabafies de Esgueva, 13. Cas- 
trillo Solarana, 17. Cebrecos, 18. 
Ciadoncha, 7. Cilleruelo de Abajo, 
14. Cilleruelo de Arriba, 23. Cirue
los de Cervera, 19. Cogollos, 15. 
Covarrubias, 10 y 11. Cuevas de 
San Clemente, 20. Fontioso, 23. 
Lerma, 17, 18 y 19. Madrigal del 
Monte, 19. Madrigalejo, 13. Maha- 
mud, 8 y 9. Mazuela, 6. Mecerreyes,
20. Nebreda, 24. Olmillos de Muñó, 
6. Peral de Arlanza, 5. Pineda Tras
monte, 23. Pinilla Trasmonte, 20 y
21. Presencio, 6 y 7. Puentedura,
11. Quintanilla del Agua, 12. Quin
tanilla de la Mata, 14. Quintanilla 
del Coco, 17. Retuerta, 10. Revilla 
Cabriada, 2. Royuela, 6. Santa Ce
cilia, 3. Santa Inés, 21. Santa Maria 
del Campo, 8 y 9. Santa Maria de 
Mercadillo, 22. Santibañez del Val, 
16. Solarana, 22. Tejada. 18. Tor- 
úomar, 5. Tordueles, 24, Torrecilla 

del Monte, 24. Torrepadre, 5. To- j 
rresandino, 11 y 12. Tórtolos, 9 y
10. Valdorros, 15. Villafruela, 8. Vi- 
llahoz, 12 y 13. Villalmanzo, 21 y
22. Viilamayor de los Montes, 2 y 3. 
Villangomez,4. Villaverde del Mon
te, 4. Zael, 4.

Lerma 20 de Octubre de 1907.= 
El Recaudador, Eloy Cobo.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebro.

Itinerario que ha de seguir el 
Recaudador que suscribe para la 
recaudación voluntaria de las con
tribuciones territorial, industrial, 
canón de minas y demás, cuya 
exacción se verifica por recibo ta
lonario, en el cuarto trimestre del 
año actual, en los pueblos y dias 
que á continuación se expresan:

Altable, dia 4 de Noviembre. 
Ameyugo, 5. Anastro, 3. Ayuelas, 4. 
Bozóo, 14. Bugedo, 5. Condado de 
Treviño, 7,8 y 9. Encío, 8. Miranda 
de Ebro, 22, 23, 24 y 25. Miraveche,
12. Orón, 16. Pancorvo, 18, 19 y 20. 
Puebla de Arganzón, 3 y 4. Santa 
Gadea del Cid, 14 y 15. Santa Ma
ria Ribarredonda, 11. Valluércanes, 
10. Villanueva del Conde, 13.

Miranda de Ebro 19 de Octubre 
de 19O7.=Ei Recaudador, Heliodoro 
Cameno.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Roa.

Itinerario de cobranza voluntaria 
que el Recaudador que suscribe y 
sus auxilíaresD.Juan ArausTejada, 
D. Félix Casado Antón y D. David 
García Martínez han de seguir en 
los pueblos que á continuación se 
detallan, para la recaudación de 
las diversas contribuciones corres
pondientes al 4.° trimestre del año 
actual.

Adrada de Haza, dias 8 y 9 de 
Noviembre. Anguix, 1 y 2. Berlan- 
gas, 5. Boada de Roa, 4. Cueva de 
Roa (La), 2. Fuentecén, 13 y 14. 
Fuentelisendo, 13 y 14. Fuentemo- 
linos, 7. Guzmán, 3 y 4. Haza, 7. 
Hontangas, 8 y 9. Hoyales de Roa, 
15 y 16. Mambnlla de Castrejóri, 6 
y 7. Moradillo de Roa, 10 y 11. 
Navade|Roa, 5 y 6. Olmedillo de 
Roa,l y2.Horra (La), 8 y 9. Pedro 
sa de Duero, 3. Quintanamanvirgo 
3 y 4. Roa, 10, 11 y 12. San Martin 
de Rubiales, 15 y 16. Sequera de 
Haza (La), 12. Valcavado, 1. Val 
dezate, 5 y 6. Villaescusa, 19. Vi 
llatuelda, 17 y 18y Villovela 17y 1^.

Roa 20 de Octubre de 1907.=El 
Recaudador, Guillermo García.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Salas de los Infantes.

Itinerario que ha de seguir el Re
caudador que suscribe y sus auxi
liares para la cobranza de las con
tribuciones del cuarto trimestre del 
año actual.

Arauzo de Miel, 21 y 22 de No
viembre. Arauzo de Salce, 7. Hae
do y La Revilla, 7. Barbadillo del 
Mercado, 1. Barbadillo de Herreros, 
9. Barbadillo del Pez, 4. Carazo, 2. 
Cabezón de la Sierra, 12. Campola- 
ra, 9. Canicosa de la Sierra, 12 y 13. 
Castrillo de la Reina, 12 y 13. Cas- 
trovido, 12. Contreras, 6. Cascaja
res de la Sierra, 11. Espinosa de 
Cervera 2. Hinojar del Rey, 3. Ha 
ciñas, 11. Hontoria del Pinar, 17 y
18. Hortigüela, 18. Hoyuelos de la 
Sierra, 2. Huerta del Rey, 5 y 6. 
Jaramillo de la Fuente, 3. Jaramillo 
Quemado, 3. Jurisdicción de Lara, 

I 11. La Gallega, 4. Mambrillas de 
• Lara, 2. Mamolar, 1], Monasterio 

de la Sierra, 1. Moncalvillo, 8. Mon- 
terrubio, 7. Neila, 14 y 15. Palacios 
de la Sierra, 9 y 10. Pinilla de los 
Barruecos, 5 y 6. Pinilla de los Mo
ros, 2. Quíntanaloma, 7. Quintana- 
rraya, 4. Quintanar de la Sierra, 
16 y 17. Rabanera.del Pinar, 3. Rio 
cavado, 8. Salas de los Infantes, 14 
y 15. San Millán de Lara, 4. Santo 
Domingo de Silos, 9 y 10. Tinieblas, 
20. Torrelara, 17. Valle de Valde- 
laguna, 5 y 6. Vilviestre del Pinar,
11. Villaespasa, 18. Villoruebo, 16. 
Villanueva de Carazo, 12. Vizcaí
nos, 3.

Arauzo de Miel 17 de Octubre 
de 1907.=Ramón Navas.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Villarcayo.

Itinerario que se ha de seguir en 
esta Zona por el Recaudador que 
suscribe y sus auixliares D. Alfredo 
López, D. Domingo Martínez, Don 
Enrique Izarra, D. Genaro Montiel 
y D. Luis Villanas, para la cobran
za de las contribuciones é impues
tos del Estado en el actual 4.” tri
mestre.

Altos (Los), dias 12 y 13 de No
viembre. Aforados de Moneo, 17. 
Aldeas de Medina, 16 y 17. Berbe- 
rana, 7. Bocos, 22. Espinosa de los 
Monteros, 11 al 13. Junta de la Cer
ca, 13. Junta de Oteo, 7 y 8. Junta 
de Pueutedey, 14. Junta de Rio de 
Losa, 8. Junta de San Martin de 
Losa, 6. Junta de Traslaloma, 9. 
Junta de Villalba de Losa, 6. 

Jurisdicción de San Zadornil, 4. 
Medina de Pomar, 14 y 15. Merin, 
dad de Castilla la Vieja, 21 al 23. 
Merindad de Cuesta Urria, 6 al 8. 
Merindad de Montija, 15 y 16. Me
rindad de Sotoscueva, 8 y 9. Merin
dad de Valdeporres, 7. Merindad de 
Valdivielso, 19 y 20. Partido de la 
Sierra en Tobaíina, 5. Trespaderne, 
9. Valle de Manzanedo, 15 y 16. Va
lle de Mena, 4 al 8. Valle de Toba- 
lina, 11 al 14. Villaescusa del Bu
trón, 12. Villarcayo 25.

Villanueva de Mena 20 de Octu
bre de 19O7.=E1 Recaudador, Ni
colás López.
------- ——-----------
Pargue administrativo de suministros 

de la Coruña.
El Director del Parque administra

tivo de suministros de la Coruña,
Hace saber: Que el dia 4 de 

Noviembre próximo á las once ho
ras, tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne
cesarios para las atenciones de este 
Parque y Depósito del mismo en la 
plaza de Lugo. Para dicho acto se 
admitirán proposiciones por escri
to, bien en la Dirección de este 
Parque en el citado dia y hora, ó 
en la Comisaría de Guerra de Lugo 
hasta dos dias antes al fijado para 
este concurso, en cuyas proposicio 
nes se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par
que ó Depósito. La entrega de los 
artículos que se adquieran se hará 
dentro dentro del mes de Noviem
bre por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obliga- 
dosáresponderdela elaseyeantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración mi 
litar, entendiéndose que dichos ar
ticulos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi

nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados 
de la gestión, para admitirlos ó des
echarlos, como únicos responsables 
de su calidad, aún cuando hubiesen 
creido conveniente asesorarse del 
dictámen de peritos.

La Coruña 18 de Octubre de 
1907.= El Director, Francisco de 
Ledesma.
Artículos que son objeto del concurso

Para Coruña.
Harina de 1.a clase.
Cebada de 1.a clase.
Leña.
Carbón de cok.

Para Lugo.

Cebada de 1.a clase.
(Precio por quintal métrico.)

Anuncios particularis

Santa Maria Ribarredonda.
Se anuncia nuevamente vacante 

para su provisión en propiedad la 
plaza de Veterinario de esta villa 
por las igualas entre los vecinos 
asociados y sin la inspección de 
carnes, con el haber anual de 65 
fanegas de trigo, satisfechas á pro
rrata en el mes de Septiembre por 
el Presidente y Vocales de la So
ciedad.

Se admiten solicitudes por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, las 
que se presentarán á D. Ansel
mo López y López, Presidente de 
aquéllla.

Santa María Ribarredonda 22 de 
Octubre de 19O7.=E1 Presidente de 
la Sociedad, Anselmo López. 
----------——■ • —

ABONOS MINERALES
Y

LABORATORIO QUIMICO AGRICOLA
DE

TOMÁS FERNÁNDEZ DE LA CRESTA
Paloma 32 y Sombrerería 23

BURGOS 2

Casa en venta ó renta.
Se hace de una casa con su co

chera en el barrio de Villatoro, 
junto á la carretera de Santander; 
sirve para establecimiento ó alma
cén de cualquiera clase ó posada. 
La persona que quiera adquirirla 
puede pasar á tratar con su dueño 
Estanislao Martínez, vecino de di
cho barrio. 5—6

Arriendo.
Se hace de los pastos de la dehesa 

de Villandrando (Falencia) para ga
nado lanar ó vacuno, á dos kilóme- 
metros de la Estación de Quintana 
la Puente. 1—"2

Liquidación
Se ha instalado en la calle de San 

Lorenzo, números 2 al 10, (junto a 
la confitería del Sr. Berzosa).

Se venden géneros embargados a 
precios muy baratos, como son: me
dias, calcetines, botones, puntillas, 
adornos para vestidos, hilos y otros.

Precios fijos.—No vengáis Para 
regatear.
Calle de San Lorenzo, núms. 2 a

11—15

Impronta do la Diputación Provincial


